	Fecha
	15 de diciembre de 1943
	Sesión número
	65

	Motivo: Habeas Corpus

	Recurrente: Juan Pérez Parra

	Recurrido: Oficina de Investigación

	Objeto del recurso: El recurrente reclama su detención.

	Respuesta del recurrido: No se sigue causa contra el detenido.

	Parte dispositiva
	Con lugar (detención injustificada).


N° 65
SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CORTE PLENA celebrada a las diez horas del quince de diciembre de mil novecientos cuarenta y tres, con asistencia de los señores Magistrados: Guardia Quirós (Presidente), Solórzano, Vargas Pacheco, Guzmán, Herrera, Sanabria, Moya, Guier, Iglesias, Alfaro, Aguilar, González y Ramírez.
Artículo III
Se dio lectura al recurso de Hábeas Corpus establecido por JUAN PÉREZ PARRA, quien manifiesta encontrarse detenido desde el cuatro de diciembre en curso a la orden del Alcalde de Villa Colón, sin que hasta la fecha se le haya recibido declaración indagatoria. En vista de que el informe de la Oficina de Investigación indica que el detenido fue puesto a la orden de dicho Alcalde en la Penitenciaría, y de que esta autoridad informa telegráficamente que no sigue diligencias contra el recurrente por el hecho motivador de su detención, se acordó, por unanimidad, declarar con lugar el recurso ordenando la inmediata libertad del detenido.
